
Santiago, treinta y uno de julio de dos mil veintitr s.é

En cumplimiento  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

Vistos :

Se reproduce la sentencia en alzada, reemplazando el contenido del 

considerando octavo por lo expresado en el ltimo p rrafo del considerandoú á  

quinto de la sentencia de casaci n. ó

Asimismo,  en  el  considerando  noveno  se  elimina  la  expresi n  -ó “

declarado extempor neo- .á ”

Adem s, se corrige la numeraci n de sus fundamentos, pasando losá ó  

considerandos  d cimo  s ptimo  al  vig simo  sexto  a  ser  numerados“ é é ” “ é ”  

sucesivamente como d cimo quinto  a vig simo cuarto .“ é ” “ é ”

Y se t iene adem s presente:á

1.-  Que la pretensi n de cobro de prestaciones y resarcimiento deó  

perjuicios deducida en autos encuentra fundamento en el incumplimiento 

contractual que la actora atribuye a la demandada en relaci n al contratoó  

que esta le adjudic , luego de una licitaci n, el 24 de agosto de 2015, paraó ó  

la Prestaci n de Servicios de Recolecci n, Transporte y Almacenamiento,ó ó  

Clasificaci n  y  Disposici n  Final  de  los  Residuos  Industriales  S lidosó ó ó  

Generados por Divisi n El Teniente.ó

El incumplimiento se hizo consistir en diversas circunstancias,  pero 

todas ellas cobran vigor y relevancia a prop sito del ejercicio por parte deó  

Codelco  de  una  facultad  unilateral  de  terminaci n  anticipada  sin  queó “  

existiera una raz n f ctica ni contractual para ello , por cuanto, denuncia laó á ”  

demandante, esa atribuci n no est  prevista en el contrato sino en las Basesó á  

Administrativas Generales, las que en este punto resultan inaplicables frente 

a la convenci n, porque sta, adem s de contemplar causales espec ficas deó é á í  

terminaci n que obedecen a motivos diversos a aquella que fue empleada,ó  

estableci  que cualquier modificaci n, ya sea en su alcance, plazo o precio,ó ó  

deb a ser acordada entre las partes.í
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Debe  puntualizarse,  con  todo,  que  no  se  ha  cuestionado  el 

cumplimiento de las formalidades previstas en la cl usula de terminaci ná ó  

prevista en las Bases Administrativas Generales. 

2 .-°  Que,  como bien concluye  el  fallo  en revisi n,  la  demandadaó  

ten a la potestad para poner t rmino anticipado al contrato sub lite, siní é “  

expresi n de motivo , esto es, de conformidad al numeral 11 de la cl usulaó ” á  

tercera del contrato y numeral 30 de las Bases Administrativas Generales, 

instrumentos  conocidos  por  la  demandante.  Expl citamente  el  contratoí  

considera en su cl usula tercera que las condiciones para la ejecuci n deá ó  

servicio se encuentran contenidas, entre otros documentos, en las aludidas 

Bases Administrativas Generales, refiriendo en el ep logo de la estipulaci ní ó  

contractual,  a mayor abundamiento, que todos los documentos citados –

entre  ellos,  las  mencionadas  bases-  son  conocidos  de  las  partes  y  se 

entienden formar parte integrante del contrato. 

La  advertencia  que  a  continuaci n  se  menciona,  en  orden  a  queó  

prevalecer  el  contrato  ante  cualquier  discrepancia  entre  ste  y  aquellosá é  

documentos, no conlleva a la inaplicabilidad de la cl usula de terminaci ná ó  

invocada por la actora.

3 .-°  Que, en efecto, las cl usulas de terminaci n anticipada previstasá ó  

en el contrato se refieren a motivos espec ficos por incumplimientos de Molí  

Ambiente  S.A.,  asociados  a  la  prohibici n  de  cesi n  de  derechos  yó ó  

obligaciones, de comunicaci n de cesi n de facturas y de desempe o tico yó ó ñ é  

responsabilidad penal de la Ley N  20.393; no a la opci n de resolver de° ó  

pleno derecho el contrato sin expresi n de causa, como lo hace la cl usulaó á  

30  de las Bases Administrativas Generales, la que adem s y a diferencia de° á  

sus  hom nimas  contractuales,  genera  la  obligaci n  de  pago  de  lasó ó  

prestaciones e indemnizaciones que all  se indican,  no previstas  para losí  

casos en que la terminaci n obedezca a incumplimientos de la contratista.ó

Tampoco es plausible colegir aquella inaplicabilidad por el hecho de 

que  el  contrato  se ale  en  su  cl usula  sexta,  relativa  al  plazo  de  lañ á  

convenci n,  que  cualquier  modificaci n  de  contrato,  sea  en  su  alcance,ó ó  

plazo  o  precio,  debe  ser  acordada  por  las  partes,  pues  la  decisi n  deó  
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terminaci n  anticipada  evidentemente  no  importa  una  modificaci n  deó ó  

aquellos par metros sino que el fin de la relaci n contractual.á ó

4 .-°  Que, ahora bien, la cl usula 30  de las Bases Administrativasá °  

Generales  prev  la facultad de Codelco de resolver de pleno derecho elé  

contrato, sin expresi n de causa , pero la carta de 20 de Marzo de 2017“ ó ”  

mediante  la  cual  un  agente  de  la  demandada  comunica  a  la  actora  el 

ejercicio de esa atribuci n contiene un motivo, cual es, el hecho de queó  

transcurrido m s un a o de vigencia, el contrato referido no ha dado los“ á ñ  

resultados esperados al momento de su formulaci n, principalmente a ra zó í  

de profundas diferencias de interpretaci n del mismo entre ambas partes yó  

que no han logrado ser zanjadas”.

5 .-°  Que  en  nuestro  ordenamiento  jur dico  no  est  prohibida  laí á  

estipulaci n de una cl usula que permita a las partes reservarse el derechoó á  

de poner t rmino unilateralmente al contrato en la oportunidad que estime,é  

no obstante en el contrato se haya convenido un plazo para su vigencia y 

este no haya transcurrido. La incorporaci n de semejante potestad obedeceó  

a la libertad contractual que admite el art culo 1545 del C digo Civil y queí ó  

en la especie cobra vigencia,  en tanto la estipulaci n fue incorporada aló  

contrato por estar contenida en las Bases Administrativas Generales que la 

demandante conoci  y acept  en su oportunidad.  Ergo, se trata de unaó ó  

manifestaci n  v lida  de  la  autonom a  privada  cuyo  ejercicio  obedecer ,ó á í á  

ciertamente, a la naturaleza del contrato al que accede, tal como tambi n seé  

precept a, por ejemplo, en el art culo 2009 del C digo Civil, que faculta aú í ó  

cualquiera de las partes a poner fin al contrato cuando quiera , derecho“ ”  

que ciertamente obedece a la naturaleza del pacto y que en ese caso se 

instituye a prop sito del arrendamiento de servicios inmateriales.ó

6 .-°  Que  la  cl usula  30  de  las  Bases  Administrativas  Generales,á °  

interpretada  del  modo que previenen los  art culos  1560 y siguientes  delí  

C digo Civil,  constituye,  en rigor,  una cl usula  de terminaci n  y no deó á ó  

resoluci n,  como en  ella  se  menciona,  pues  no est  establecida  para  eló á  

evento de incumplimiento contractual,  sino que obedece a una voluntad 

unilateral. Ello se advierte por aplicaci n de las reglas de los art culos 1563ó í  
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y 1564 del citado c digo sustantivo, pues las bases tambi n previenen laó é  

terminaci n anticipada en hip tesis distintas, ya de infracci n contractualó ó ó  

grave sin derecho a indemnizaci n si el infractor es el contratista-, ya por– ó  

mutuo acuerdo.

7 .-°  Que siendo la aludida cl usula 30  una cl usula de terminaci ná ° á ó  

unilateral y anticipada que no requiere expresar causa, si en su ejercicio no 

se  manifestara  ninguna  igualmente  ser a  necesario  dilucidar  si  ha  sidoí  

invocada de manera racional y desprovista de todo arbitrio. As  lo imponeí  

el  ordenamiento  jur dico,  que repudia  los  excesos  en el  ejercicio  de  losí  

derechos subjetivos y que exige que los contratos se ejecuten de buena fe, 

considerando las leg timas expectativas que para las partes puede generar uní  

contrato de ejecuci n diferida, como lo es el de autos, sin perjuicio de laó  

discusi n que podr a suscitarse sobre la asunci n del riesgo de quien se vieraó í ó  

afectado por el uso de aquella potestad, si ha admitido la validez y eficacia 

de una estipulaci n de esas caracter sticas. ó í

Pero como en la especie s  se aludi  a un motivo, aquel examen debeí ó  

realizarse en torno a la justificaci n que se dio a conocer.ó

8 .-°  Que, como se dijo, Codelco anunci  su intenci n de terminar eló ó  

contrato aludiendo a la falta de los resultados esperados luego de m s de uná  

a o de relaci n contractual, lo que obedecer a principalmente a ra z deñ ó í “ í  

profundas diferencias de interpretaci n del mismo entre ambas partes y queó  

no han logrado ser zanjadas .”

Y esas  diferencias  no  fueron  desconocidas  por  la  actora,  pues  los 

incumplimientos  contractuales  que  imput  a  Codelco  se  refieren  a  dosó  

aspectos bien precisos y que denotan la existencia de las aludidas diferencias 

de interpretaci n: la falta de pago de los servicios que le fueron prestados,ó  

adeud ndole ciertos estados de pago (Nros. 15, 16, 16 , 17, 18 y 19) y porá ª  

no  haber  realizado  las  acciones  necesarias  para  permitirle  la 

comercializaci n de los residuos. ó

Y en ambos aspectos se centr  el debate.ó

9 .-°  Que  el  informe  pericial  contable  elaborado  por  Jonathan 

Guzm n Mu oz da cuenta que el estado de pago N  15, por $120.873.054,á ñ °  
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fue pagado el 28 de febrero de 2017 con cargo a la factura electr nica Nó ° 

1044, por $112.512.765. El N  16, por $99.994.198, fue pagado el 7 de°  

abril de 2017 con cargo a la factura N  1078, por $89.501.487. El N  16 ,° ° ª  

por  $15.772.735,  no  figura  facturado  ni  cancelado.  El  N  17,  por°  

$102.528.266, est  pagado el 16 de mayo de 2017 con cargo a la factura Ná ° 

1098, por $93.786.225. El N  18, por $110.721.056, fue pagado el 30 de°  

junio de 2017 con cargo a la factura N  1133, por $100.266.509. El N  19,° °  

por  $36.078.946,  se  pag  el  17  de  noviembre  de  2017 con cargo a  laó  

factura N  1163, por $32.150.392.°

Es decir,  salvo en un caso en que no se emiti  factura,  todos losó  

estados de pago han sido objeto de abonos durante la relaci n contractual oó  

con posterioridad a ella y, con excepci n del Estado de Pago N  19, fueronó °  

solucionados antes del inicio del presente juicio, manteni ndose diferenciasé  

menores que obedecen a  discrepancias sobre el cumplimiento de ciertos 

hitos que deb an encontrarse satisfechos para proceder al pago. í

Adem s,  todos  los  estados  de  pago  aluden,  entre  los  serviciosá  

prestados, a saldos por manejo de chatarra . Y es esta justamente, al tenor“ ”  

del proceso,  la m s importante desavenencia que confronta a las partes yá  

que, al decir del testigo de la actora Oscar Vila de la Cruz, constitu a laí  

parte del contrato en la que Mol Ambiente har a su utilidad, al punto queí  

el contrato, sin comercializaci n de chatarra, terminaba en p rdida todosó “ é  

los meses . ”

10 .-°  Que, en efecto, la comercializaci n de los residuos industrialesó  

es uno de los objetos de la convenci n y fue tratada en el contrato en eló  

cl usula  s ptima,  disponiendo  que  Mol  Ambiente  los  comercializar aá é í  

directamente con Gerdau Aza o los exportar a, conforme a los mecanismosí  

que en cada caso se establecieron para determinar el valor de venta por 

parte de la demandante y el de compra que deb a pagar a Codelco. Ení  

cuanto a los dem s productos comercializables,  se se ala que las  partesá ñ “  

definir n un procedimiento que permita establecer precios de venta acordeá  

al mercado. Dichos productos no podr n ser comercializados mientras no seá  
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acuerde dicho procedimiento, como una forma de cautelar que el precio de 

venta vigente est  de acuerdo a mercado .é ”

El  acervo  probatorio  demuestra  que  esta  principal  diferencia  que 

enfrent  a las partes no logr  ser zanjada.ó ó

11 .-°  Que as  se desprende de los correos electr nicos remitidos porí ó  

Codelco el 6 y 26 de junio de 2015, documentos que dan cuenta de las 

distintas instancias que propici  para que Mol Ambiente S.A. remitiera losó  

antecedentes  necesarios  que  pudieran  determinar  el  mejor  valor  de 

mercado; de la declaraci n prestada por el administrador del contrato queó  

se analiza en el primitivo fundamento vig simo tercero del fallo de primeré  

grado y de lo planteado por la propia actora, que admite la existencia de 

diferencias en cuanto a la interpretaci n del contrato y las dificultades paraó  

determinar  el  mejor  valor  de  mercado  para  definir  el  pago  por  la 

comercializaci n  de  los  residuos,  de  lo  que  tambi n  dan  cuenta  lasó é  

anotaciones en el Libro de Obras.

Lo propio sucede con las probanzas aportadas por la demandante, 

que demuestran su natural  inter s en definir aquellos aspectos necesariosé  

para la comercializaci n, realizando variadas ofertas y proponiendo mesasó  

de trabajo para solucionar esos aspectos, esfuerzos que, en definitiva, no 

prosperaron por la diferente interpretaci n que las partes ten an sobre esaó í  

materia, como se evidencia en las minutas de las reuniones celebradas el 23 

de noviembre de 2016 y 18 de enero de 2017, acompa adas por la actora,ñ  

en lo relativo a la licitaci n y precio de la chatarra, sin que se lograra eló  

acuerdo que en este punto el contrato requer a.í

12 .-°  Que, en estas condiciones, resulta veros mil la justificaci n queí ó  

invoc  Codelco  para  terminar  anticipadamente  el  contrato  y,  enó  

consecuencia, no se aprecia que el ejercicio de aquella atribuci n constituyaó  

un incumplimiento contractual. 

Y  como  tampoco  logr  ser  demostrado  que  esa  conducta  fueseó  

abusiva o arbitraria, que infringiera la convenci n del modo que reclama laó  

demandante, o, en fin, que el contrato fuese transgredido por los dem sá  
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motivos que fueron esgrimidos, la pretensi n deducida en juicio no pod aó í  

prosperar.

Por  estas  consideraciones,  normas  citadas,  las  se aladas  en  elñ  

pronunciamiento en alzada y lo dispuesto en el art culo 186 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil,  se confirma  la sentencia apelada de veintiuno de 

septiembre de dos mil veinte.

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Munita L.   ó ñ

N  20.025-2022°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Mauricio Silva C., Sr. Jean Pierre Matus A., Sra. Mar a Soledad Melo L. yí  

los Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sra. Carolina Coppo D.

No firma el Ministro Sr. Matus y la Abogada Integrante Sra. Coppo, no 

obstante haber  concurrido a la  vista de la  causa y acuerdo del  fallo,  el 

primero  por  encontrase  en  comisi n  de  servicio  y  la  segunda  poró  

encontrarse ausente.
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En Santiago, a treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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